
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 527 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00217  00 

PROCESO Liquidación de Sociedad Conyugal  

DEMANDANTE Maritza Isabel Castañeda Sánchez 

DEMANDADO Nauer Orley García Echeverry  

ASUNTO Traslado trabajo de partición 

 

Del trabajo de partición y adjudicación, presentado por la partidora, se da 

en traslado a las partes, por el término de cinco (5) días, dentro del cual 

podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento  (Artículo 509 Código General del Proceso). 

 

No se fijan honorarios al auxiliar de la justicia por cuanto la parte 

demandante cuenta con el beneficio de amparo de pobreza.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.163 fijados hoy 20  de octubre de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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